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Si por consecuencia de la infracción hubiere sido atacad a de enferm edad  
contagiosa alguna persona, la pena se aplicará en el grado m áxim o.

Art. 548. Si las disposiciones infringidas tuviesen por objeto evitar la in 
troducción o propagación de alguna epizootia, las penas serán  de dos m eses 
y un día a seis m eses de prisión o m ultad e 1.000 a 5 .000  p e se ta s ; y si tuvieren  
por objeto evitar la introducción o propagación de una plaga o enferm edad que 
afecte  a las plantas, la pena será  de m ulta de la expresada cantidad.

Art. 549. E l que m aliciosam ente propagare la enferm edad peligrosa o 
transm isible a las personas, se rá  castigado con la pena de reclusión de seis 
m eses a cuatro años.

A rt. 550. E l que m aliciosam ente propagare una epizootia entre los gana
dos o los anim ales dom ésticos, se rá  castigado con la pena de dos m eses y un 
día a tres años de prisión y m ulta de 1.000 a 5 .000  p esetas. Si ob rare con áni 
mo de lucro, se im pondrá la reclusión por igual tiem po, y la m ulta será  de
2 .000  a 10.000 p esetas.

A rt. 552. L as penas señaladas en los artículos anteriores se entienden  
sin perjuicio de las que corresponderían si el hecho constituyere un delito de 
m ayor gravedad.

A rt. 553. Se im pondrá la pena de prisión de dos m eses y un día a un t.ño 
o m ulta de 1 .000 a 5 .000  al que arro jare  en aguas que se utilicen para bebida 
algún objeto o su bstancia que las haga nocivas para la salud.

C A P IT U L O  II I

A dulteración d e  artículos alim enticios y fa rm acéuticos

A rt. 555. Los farm acéu ticos, drogueros o herbolarios que, sin m ediar ma
licia, despachen m edicam entos deteriorados o de m ala calidad, o sustituyan  
unos por otros, o los despachen sin cumplir las form alidades p rescritas en las 
leyes o reglam entos, serán  castigados con la pena de dos m eses y un día a un
año de prisión y m ulta de 1 .000 a 5 .000  pesetas.

L as  disposiciones del párrafo anterior serán  aplicables a las dem ás per
sonas que se dediquen al com ercio de drogas o productos químicos y a los 
dependientes de los farm acéu ticos, drogueros o herbolarios, cuando sean  los 
culpables, sin perjuicio^ de la responsabilidad civil de sus principales.

Si por efecto  del despacho del m edicam ento hubiere resultado la muerte 
de una persona, se im pondrá al culpable la pena de prisión de seis m eses a 
seis años y  m ulta de 1 .000 a 15.000  pesetas.

A rt. 556 . L a  segunda reincidencia en los delitos com prendidos en este 
capítulo podrá ser castigad a, adem ás, con el cierre  del establecim iento mer
cantil, taller o fáb rica en que el delito se  com etiere.

C A P ÍT U L O  IV

E laboración y com ercio  ilega les  d e productos quím icos y drogas toxicas

A rt. 557. E l qu sin h allarse com petentem ente autorizado, elabora subs
tan cias nocivas a la salud, o productos químicos que puedan cau sar grandes


